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El señor Presidente informó que las comunicaciones legales fueron enviadas oportunamente 
a la Superintendencia de Pensiones, a la Comisión para el Mercado Financiero y a las Bolsas 
de Valores del país. 

Finalmente, indicó que los poderes presentados fueron revisados por los abogados de la 
Sociedad y sometió los mismos a la aprobación de la Junta, la que estimó que los poderes 
cumplen con las formalidades legales, razón por la cual se acordó, por la unanimidad de los 
accionistas presentes, aprobar los referidos poderes. Señaló además el Presidente que los 
poderes serán guardados por el secretario de la Junta. 

A continuación, señaló a los asistentes que concurrían a esta junta de accionistas, que 
representan acciones en número suficiente de acuerdo a lo exigido por el artículo 61 de la 
ley número 18.046, encontrándose presentes o representadas un total de 3.114.652.032 
acciones con derecho a voto, del total de 3.123.767.502 acciones en que se divide el capital 
suscrito y pagado de la Sociedad, equivalentes al 99,71% de éste, por lo cual existía el 
quórum necesario para sesionar y adoptar acuerdos válidos. 

La totalidad de los accionistas presentes o representados corresponden a titulares de 
acciones inscritas en el registro de accionistas con 5 días hábiles de anticipación a esta 
fecha de conformidad a la ley. 

III. FIRMA DEL ACTA.

Se sometió a consideración de los accionistas la determinación de quiénes firmarán el acta 
de la Junta. Se acordó por unanimidad que firmen el acta de la presente Junta y certifiquen 
las votaciones que se produzcan, el accionista presente, debidamente representado como se 
indicó, el presidente de la Junta, el gerente general de la Sociedad y el secretario de esta 
Junta. 

IV. DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES RETENIDAS DEL EJERCICIO DE LA SOCIEDAD.

A continuación, el presidente señaló que el objeto de la presente Junta Extraordinaria de 
Accionistas es única y exclusivamente someter a aprobación de la Junta el reparto del 
dividendo extraordinario N°77 correspondiente a utilidades retenidas de ejercicios 
finalizados de años anteriores. 

El balance de la administradora al día 31 de diciembre del año 2024, establece que el 
patrimonio de la Sociedad tiene por concepto de utilidades retenidas, una vez realizado el 
reparto de utilidades número 76 de la sociedad, la suma de $116.565.468.226. 

De esta forma, se sometió a aprobación de los accionistas presentes en la Junta, la 
distribución de una parte de estas utilidades retenidas de la Sociedad, que ascienden a la 
suma de $60.000.076.671, equivalentes a $19,2076 pesos por acción. 

El presidente del Directorio, don Juan Carlos Chomalí Acuña, seguidamente propuso a los 
accionistas que el pago del dividendo que se acuerde conforme a lo anterior sea realizado 
dentro del plazo de 60 días corridos, contados desde hoy, 26 de septiembre del año 2025. 
Los accionistas aprobaron la moción del Presidente del Directorio relativa al pago y a la 
fecha de éste. 

El Presidente informó que toda modalidad de pago presencial -como por ejemplo cheques- 
se cambiará por vales a la vista virtuales que podrán ser retirados en cualquier sucursal de 
una lista de bancos que informará oportunamente el Depósito Central de Valores a lo largo 
de Chile durante 90 días. Para los accionistas que han informado como modalidad de pago 
depósito en cuenta corriente, de ahorro, vista o cuenta Rut, se mantiene tal modalidad sin 
modificaciones. 

Finalmente, la Junta de Accionistas aprobó por unanimidad la distribución y pago a los 
accionistas del dividendo extraordinario N°77, en la fecha y forma propuesta. 
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V. OTRAS CONSIDERACIONES.

El presidente del Directorio, don Juan Carlos Chomalí Acuña, certifica que las citaciones a 
los accionistas para asistencia presencial a la Junta se realizaron dentro de los plazos y en la 
forma establecida en la ley. 

Del mismo modo, certifica que, conforme a una solicitud específica de la Superintendencia 
de Pensiones, se habilitó, solo para efectos de la participación del regulador, una 
plataforma tecnológica de asistencia a distancia lo que bajo ningún aspecto afecta la validez 
de la presente Junta Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad. 

VI. REDUCCION A ESCRITURA PÚBLICA.

Finalmente, la junta acordó facultar al Fiscal de la Sociedad, don César Soto Cavieres, y a 
los abogados Diego Kother Kraemer y Alejandra Romero Becerra, para que cualquiera de 
ellos, en caso de estimarlo necesario o conveniente, procedan, actuando en forma indistinta 
y separadamente, a reducir a escritura pública en todo o parte del acta de la presente 
junta, una vez que la misma se encuentre firmada por las personas designadas al efecto. 

Habiéndose cumplido con el objeto de la convocatoria y no habiendo otro asunto que tratar, 
se levanta la sesión siendo las 09:11 horas. 






